
INFORME DE GERENCIA GENERAL 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

PETROCAMPERS S.A. 

 

Señores Accionistas: 

Presentación de informe de actividades de PETROCAMPERS S.A. del año 

2018. 

A.-  INFORME GENERAL 

En la asamblea extraordinaria realizada el 11 de 0ctubre del 2017 fui 

designado como nuevo Gerente y Representante Legal de PETROCAMPERS 

S.A. en reemplazo de Mauricio Villamizar Acuña.  El nombramiento quedo 

registrado con el Numero 15987 en el Libro de Nombramientos de las 

oficinas del Registro Mercantil del Cantón Quito el día 19 de OCTUBRE del 

2017. 

La facturación de nuestra empresa sigue dependiendo exclusivamente de 

los contratos con KAMANA y SHAYA, que ocupan el 55% del equipo 

disponible para renta en Ecuador. 

 

B.-  INFORME ECONOMICO – FINANCIERO 

Los ingresos por servicios de alquiler de Campers en el año 2018:  

ascendieron a $604.812 USD. lo que representa un 5.88% menos al año 

2017. 

Los Gastos Operativos de Administración y Ventas del año 2018 sumaron 

$326.610 USD. en relación al año anterior tenemos una disminución de 

estos gastos del 20.92%.  

La Utilidad antes de Impuestos y Participaciones para el año 2018: 

$278.202 USD.  cuya participación es del 46% de los ingresos totales de la 

empresa, pese a que este año nuestros ingresos fueron menores a los del 



año 2017, la utilidad antes de participación de trabajadores e impuesto a 

la renta se incrementó en el 15.80%, esto se debe a la gestión de gasto 

responsable que se ha implementado en la operación de la empresa. 

 

La participación de utilidades a los trabajadores fue de $ 41,764 USD y el 

impuesto a la renta causado en el periodo fue de $ 60,302 USD. que 

corresponden al 6.91% y 9.97% respectivamente de los ingresos de la 

empresa. 

La utilidad neta para accionistas fue del 29.16% en relación a los ingresos, 

y que equivale a $176.361 USD. 

El rendimiento total de los activos de la compañía equivalen al 14.41%. 

 

IMPORTANTE 

Las cuentas por pagar comerciales disminuyeron en el 50.82% en relación 

al año 2017, esto se debe a la gestión de pagos que lo estamos realizando 

a nuestro acreedor PETROCO de Colombia. 

 

En relación al cumplimiento de las normas procedimientos legales, me 

permito informar a la junta de Accionistas de la Compañía, que se ha dado 

un estricto cumplimiento a las disposiciones descritas para desempeño 

durante el periodo 2018. 

 

 


